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Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00696-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 

 

En atención al estado de las actuaciones, el Despacho, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 132 del C. G. del P., y una vez hecho el 

respectivo control de legalidad sobre las mismas, encuentra que se 
incurrió en yerro, cuando se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el Art. 372 del C. G. del P., habida cuenta de que la parte 

demandada, presentó, en tiempo, escrito de contestación de la demanda 
y propuso excepciones de mérito, a las cuales, no se les imprimió el 

respectivo trámite, por lo que, en aras de evitar futuras nulidades, el 
Despacho DISPONE: 

 
1. APARTARSE del proveído de fecha 24 de febrero de 2022, acorde con 

lo considerado. 
 

2 Previo a dar continuación al trámite, por SECRETARÍA dese 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 11 de 

noviembre de 2021. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 091 

 

 

HOY: 21 de junio de 2022 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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